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SECRETARÍA, Planeta Rica, 3 de octubre de 2023 

Al Despacho del Señor Juez, el presente proceso, informándole que se hace necesario dejar 

sin efecto el traslado de la liquidación de crédito de fecha 30 de mayo de 2023. Provea, 

 

 

 

PILAR GONZÁLEZ ACOSTA  

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL. Planeta Rica, tres (3) de octubre de 

dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO Ejecutivo Singular 

EJECUTANTE OSCAR DAVID DIAZ MENDOZA 

EJECUTADOS DANNY JOHAO CUERVO  

RADICADO 2021 – 00336 

Atendiendo la nota secretarial y revisado el expediente, se vislumbra que, en fecha 30 de 

mayo de 2023, se surtió traslado de la liquidación de crédito presentada por el apoderado 

ejecutante en fecha 26 de julio de 2022.  

Sin embargo, se percata el Despacho que, por auto fechado 19 de abril de 2023, la liquidación 

de crédito referenciada se aprobó por estar conforme a derecho y no haberse presentado 

objeciones. 

Por tal motivo, se hace necesario dejar sin efectos el traslado realizado en fecha 30 de mayo 

de 2023, con las desanotaciones respectivas en la plataforma TYBA y ONEDRIVE. 

Por lo brevemente expuesto, el despacho  

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO: DEJAR sin efecto el traslado de liquidación de crédito hecho en fecha 30 de 

mayo de 2023. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, HACER las desanotaciones en la plataforma TYBA y 

ONEDRIVE del referido traslado.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

mailto:j01prmpalplanetarica@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Juan    Ernesto Lozano     Garcia

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Planeta Rica - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 773eae602003584bd59fc10b801d1c9af97903d25782f961ad7216961eab8765

Documento generado en 03/10/2023 04:22:38 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


